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Presentación

La Superintendencia de Pensiones, tiene a bien presentarles la edición 
#37 del Boletín Estadístico Trimestral, correspondiente al tercer trimestre del 
presente año, que finalizó el 30 de septiembre del 2012. 
 
La SIPEN en su continuo esfuerzo por consolidar el Sistema Previsional 
Dominicano para garantizar a los afiliados y sus beneficiarios las mejores 
pensiones de Latinoamérica, incluye en esta edición, un artículo donde se 
promueve el acceso a los Fondos de Pensiones para el financiamiento del 
mercado hipotecario, a fin de contribuir en relación al déficit habitacional 
en la Republica Dominicana y, al mismo tiempo a aumentar la diversificación 
de las opciones de inversión de los Fondos de Pensiones.   
 
Asimismo, tomando en consideración la importancia de reducir los costos 
del Sistema Previsional, se presenta en este boletín un artículo donde se 
analizan las comisiones cobradas por las Administradoras de Fondos de 
Pensiones a los afiliados en el Sistema Dominicano de Pensiones. 
 
Con la finalidad de afianzar los beneficios y sostenibilidad financiera del 
Sistema Dominicano de Pensiones, se presenta un artículo explicando las 
bondades del proyecto de Ley sobre el Sistema de Pensiones de Reparto 
Estatal.
 
En las secciones análisis de datos y series estadísticas, el lector podrá 
consultar las principales informaciones de afiliados, traspasos, cotizantes, 
recaudación, individualización, inversiones, indicadores financieros 
y beneficios, que muestran la evolución del Sistema Dominicano de 
Pensiones. 
 
Es nuestro interés que las informaciones y datos contenidos en el presente 
boletín sirvan para avanzar en el fortalecimiento y la transparencia del 
Sistema Previsional en la República Dominicana.

Joaquín Leónidas Gerónimo
Superintendente de Pensiones





Artículos
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1.1 La SIPEN promueve el acceso a los Fondos de Pensiones para el                                            
      financiamiento del Mercado Hipotecario (1)

La Ley 189-11 para el Desarrollo del Mercado Hipotecario y el Fideicomiso, 
aprobada el 16 de julio de 2011, fue creada con el objetivo de impulsar 
el crecimiento y la diversificación del mercado hipotecario a través del 
mercado de capitales y de valores, con el interés de establecer políticas 
que faciliten el desarrollo de proyectos habitacionales, principalmente de 
viviendas de bajo costo, a fin de reducir el importante déficit habitacional 
de la República Dominicana.1

Una de las mejores fuentes para lograr este objetivo es canalizar la inversión 
de los fondos de pensiones hacia estos proyectos habitacionales, tal como 
lo establece la Ley 87-01, cuando expone dentro de sus artículos que se…
deberán priorizar la colocación de los recursos en aquellas actividades 
que optimicen el impacto en la generación de empleos, construcción de 
viviendas y promoción de actividades industriales y agropecuarias, entre 
otras2. 2

Sin embargo, la Ley 87-01 es clara cuando limita los vehículos permitidos 
para dirigir los fondos de pensiones hacia estas actividades, estableciendo 
en su artículo 97 y sus modificaciones, los tipos de instrumentos financieros 
que se puedan constituir como objeto de inversión.

Dentro de los instrumentos financieros idóneos, que se contemplan en las 
modificaciones que hace la Ley 189-11 al artículo 97 de la ley de seguridad 
social, podemos mencionar los siguientes:

•	 Cuotas de fondos de inversión
•	 Valores emitidos por fideicomisos de oferta pública 
•	 Letras Hipotecarias y Bonos Hipotecarios
•	 Valores Titularizados de créditos hipotecarios

En interés de informar a la población dominicana, y  con el objetivo 
de fomentar la emisión de estos tipos de instrumentos financieros, la 
Superintendencia de Pensiones ha sido una abanderada de promover el 
acceso de los fondos de pensiones a estos instrumentos y de dar a conocer 
los pasos a seguir para cumplir con los requerimientos y condiciones para 
constituirse en alternativa de inversión de los fondos de pensiones.

Oferta de Proyectos Inmobiliarios

Los fondos de pensiones podrán acceder a instrumentos que financien 
tanto la oferta como la demanda de proyectos inmobiliarios. La vía 
principal para financiar la oferta de proyectos inmobiliarios con recursos de 
los fondos de pensiones es mediante la creación de un fondo de inversión 
o de un fideicomiso inmobiliario.

1. Por Melissa Jiménez Vicente, Directora de la Secretaría Técnica de la Comisión Clasificadora de 
Riesgos.

2. Artículo 96, Ley 87-01 que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social.
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Un desarrollador de proyectos inmobiliarios que esté interesado en acceder 
a los fondos de pensiones debe determinar si su forma de financiamiento 
será a través de un fondo de inversión o a través de un fideicomiso.  Una 
vez decida cuál de los dos vehículos financieros utilizar, deberá seleccionar 
cual Administradora de fondos de inversión o Empresa Fiduciaria será la 
que administrará los recursos.

Es importante destacar que la Ley 189-11concede exenciones fiscales a los 
Fideicomisos para la construcción creados para el desarrollo de Proyectos 
de Viviendas de Bajo Costo3.

3. Artículo 131, Ley 189-11 para el Desarrollo del Mercado Hipotecario y el Fideicomiso en la República 
Dominicana.  www.sipen.gov.do
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Las resoluciones 61 y 62 emitidas por la Comisión Clasificadora de Riesgos 
establecen las condiciones y parámetros mínimos que deben cumplir los 
fondos de inversión y su Administradora, así como los fideicomisos y su 
empresa Fiduciaria, para que los instrumentos financieros se constituyan 
como alternativa de inversión para los fondos de pensiones.

Sin embargo, antes de ser sometidos a la aprobación de la Comisión 
Clasificadora de Riesgos, deben ser inscritos en el Registro del Mercado 
de Valores y Productos de  la Superintendencia de Valores para ser 
constituido como oferta pública y obtener la calificación de riesgo por dos 
(2) empresas calificadoras de riesgo autorizadas a operar en la República 
Dominicana.

Demanda de Proyectos Inmobiliarios

Los fondos de pensiones pueden a su vez, ser dirigidos hacia el 
financiamiento de la adquisición de proyectos inmobiliarios,  a través de 
los instrumentos financieros conocidos como Letras Hipotecarias y Bonos 
Hipotecarios.
Mediante las Letras Hipotecarias y Bonos Hipotecarios, las Entidades 
de Intermediación Financieras (EIF), pueden captar recursos con 
características que permitan otorgar préstamos hipotecarios a tasa fija, a 
más largo plazo y con mejores condiciones de precio.

Las Letras Hipotecarias y Bonos Hipotecarios son instrumentos financieros 
exentos de encaje legal, que además de contar con la garantía de la 
EIF que lo emite, cuenta con la garantía de la cartera hipotecaria que lo 
respalda, por tanto, su nivel de riesgo en muchos casos es menor al del 
emisor.

También se contemplan los procesos de titularización de carteras de 
créditos hipotecarios, mediante el cual una EIF vende parte de su cartera 
de créditos hipotecarios a una titularizadora, quien a su vez constituye 
un patrimonio separado con dichos créditos cuyo propósito exclusivo es 
respaldar el pago de los derechos conferidos a los tenedores de valores 
emitidos con cargo a dicho patrimonio.
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La EIF mediante este proceso, capta recursos frescos y vende parte de sus 
activos con la finalidad de generar nuevos préstamos hipotecarios.

Para ser susceptibles de inversión por parte de los fondos de pensiones, las 
Letras Hipotecarias y los Bonos Hipotecarios deben cumplir con los requisitos 
establecidos en la Resolución No. 63 de la CCR, de igual forma, los valores 
titularizados deben cumplir con lo establecido en la No. 64 de la CCR.

La Superintendencia de Pensiones está contribuyendo a promover el 
acceso a los fondos de pensiones para el financiamiento del sector 
hipotecario, siempre y cuando se cumplan con los requisitos establecidos 
y con la normativa vigente dentro del ámbito de la Ley 87-01.
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1.2 Análisis de las Comisiones Cobradas por las AFP a los Afiliados 
      en el Sistema Dominicano de Pensiones (1)

El Sistema Dominicano de Pensiones está fundamentado en la administración 
y prestación de servicios de carácter privado, público o mixto, y bajo 
la regulación y supervisión del Estado. En este sentido, y atendiendo al 
carácter obligatorio de afiliación, cotización y participación en el Sistema 
para todos los ciudadanos e instituciones, se regula taxativamente el 
esquema de comisiones que pueden cobrar las administradoras de fondos 
de pensiones a los afiliados, por los servicios que prestan.   1

Este esquema de comisiones debe garantizar un adecuado equilibrio 
entre las utilidades que reciben los accionistas por el capital que destinan 
a realizar esta actividad de negocio, los riesgos efectivos que enfrentan y 
el logro del objetivo social, para el cual fue creado el Sistema Dominicano 
de Pensiones.

La Ley 87-01, específicamente en su artículo 86, procuró garantizar lo 
expuesto anteriormente, cuando estableció el esquema de comisiones 
de las Administradoras de Fondos de Pensiones, como se transcribe a 
continuación:

a) Una comisión mensual por administración del fondo personal, 
la cual será independiente de los resultados de las inversiones 
y no podrá ser mayor del cero punto cinco por ciento (0.5%) 
del salario mensual cotizable;

b) Una comisión anual complementaria aplicada al fondo 
administrado de hasta un treinta por ciento (30%) de la 
rentabilidad obtenida por encima de la tasa de interés de 
los certificados de depósitos de la banca comercial…

En el contexto antes expuesto, podemos ver como el esquema diseñado, 
permite una comisión independientemente del desempeño de los fondos 
administrados, equivalente hasta el 0.5% del salario mensual cotizable, 
para garantizar la sostenibilidad financiera de las AFPs, y otra basada en 
su desempeño, de hasta el 30% de la rentabilidad obtenida por encima de 
la tasa de interés promedio ponderada, de los certificados de depósitos 
de la banca comercial, lo que representa el costo de oportunidad para 
los afiliados.

Para poder comparar esquemas de comisiones tan disímiles como el de 
los países latinoamericanos, se hace necesario homologar un indicador 
que permita medir el costo, de las comisiones. 

1. Por Franklin Díaz, Director de Control Operativo de la SIPEN.
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Un indicador mundialmente aceptado en los esquemas de capitalización 
individual es la relación del total de comisiones / patrimonio administrado. 
Para los países con sistema de capitalización individual a 2010, según las 
últimas informaciones disponibles,  la media  de este indicador ha sido 1.39% 
según datos estadísticos de la Asociación Internacional de Organismos 
Supervisores de Fondos de Pensiones (AIOS).

En el caso de la República Dominicana, al homologar los Ingresos por 
comisiones / Patrimonio Administrado, podemos ver que este indicador es 
de 3.06% para el año 2010, cifra muy superior a la media latinoamericana 
de 1.39%, lo que representa una oportunidad de mejora para el sector, 
como se puede visualizar en el siguiente cuadro:

Cuadro No. 1: 
Total Comisiones Cobradas/Patrimonio Administrado, 

Países Latinoamericanos 2010.

A continuación, en el cuadro no.2 presentamos los resultados para el caso 
dominicano por AFP desde el año 2003 hasta el año 2011, donde se puede 
observar una ligera mejoría en relación al 2010, al colocarse este indicador 
en 2.48%.

Cuadro No. 2: 
Total Comisiones Cobradas / Patrimonio Administrado 2003-2011
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Cabe destacar que como puede observarse en el cuadro no. 3 a partir 
del año 2009, si tomáramos sólo la comisión complementaria hay un 
crecimiento exponencial en este indicador, y sólo esta comisión sobrepasa 
la media del esquema latinoamericano.

Cuadro No. 3:
Ingresos por Comisión Complementaria/

Patrimonio Administrado 2003-2011

Se evidencia entonces que los ingresos por comisión complementaria 
tienen un comportamiento de crecimiento exponencial consistente con el 
crecimiento de los fondos de pensiones, toda vez que el 30% del diferencial 
de rentabilidad sea aplicado. Del mismo modo, impacta el nivel del 
referido diferencial que presenta un promedio incondicional histórico de 
un 5% , como puede observarse en el presente gráfico:

Gráfico No. 1:
Rentabilidad de las Cuentas de Capitalización individual 

y la Tasa de Interés promedio ponderada de la Banca Comercial.
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El aumento del diferencial aumenta los niveles de utilidades de las AFP, 
vía la comisión complementaria. Esto ha sido posible gracias a una mayor 
y mejor diversificación de los fondos invertidos, en este caso el aumento 
en la rentabilidad que proviene por inversiones en instrumentos financieros 
del mercado de valores, los que incluyen títulos emitidos por el Banco 
Central, el Ministerio de Hacienda y empresas financieras y no-financieras 
con mejores tasas de interés y a mayores plazos, que los certificados de 
depósitos de la banca comercial.

A continuación los retornos sobre el patrimonio obtenidos por las AFP para 
sus accionistas desde 2003-2011.

Gráfico No. 2:
Retornos sobre el Patrimonio (ROE) de las AFP y Banca Múltiple 2003-2011

Como puede observarse, los niveles de rentabilidad de las AFPs superan la 
media del sector de la banca múltiple, que ronda el 20%, destacando que 
éste último tiene un nivel de endeudamiento o apalancamiento de hasta 
nueve (9) veces su capital.

Lo expuesto anteriormente obliga una profunda revisión del esquema de 
comisiones del Sistema Dominicano de Pensiones, ya que este tipo de 
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distorsiones pudiesen contribuir a reducir la tasa de retorno que reciben los 
afiliados. Debe replantearse el esquema, para que garantice el adecuado 
equilibrio entre las utilidades que reciben los accionistas de las AFP, los 
riesgos efectivos que enfrentan y el logro del objetivo social para el cual 
fue creado el Sistema Dominicano de Pensiones.
  
Debemos tener en consideración que el nivel de la pensión que recibirán 
los trabajadores en su etapa de retiro laboral está en función de los 
aportes, el retorno que generen sus cuentas individuales y las comisiones 
que paguen a las AFP, maximizar esta función en beneficio de los afiliados 
es un reto para los próximos años.
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1.3 Los Beneficios del Proyecto de Ley sobre el Sistema de Pensiones 
      de Reparto Estatal (1)

El Estado Dominicano en la Constitución de la República, se ha definido 
como Estado Social y Democrático de Derecho, organizado en forma de 
República unitaria y fundado en el respeto de la dignidad humana, los 
derechos fundamentales, el trabajo, la soberanía popular y la separación 
e independencia de los poderes públicos. 1

De igual manera, en los derechos fundamentales se garantiza el derecho a 
la seguridad social y el compromiso de estimular el desarrollo progresivo de 
la misma, para asegurar el acceso universal a una adecuada protección 
en la enfermedad, en la discapacidad, en la desocupación y en la vejez.
Al dictarse la Ley No. 87-01 sobre el Sistema Dominicano de Seguridad 
Social, se establecieron dos sub-sistemas de pensiones: 

a-El Sub-sistema de Pensiones de Reparto a cargo del Estado;
b- El Sub-sistema de Cuenta de Capitalización Individual (C.C.I).

En el Sub-sistema de Reparto se producen algunas distorsiones, las 
cuales se originan en la diversidad de leyes que tratan este sub-sistema, 
encontrándonos con la ley No. 379-81, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles 
a cargo del Estado y le Ley No. 1896-48, que establece el Seguro Social 
Obligatorio Facultativo y de Familia, para cubrir los riesgos de enfermedad, 
maternidad, invalidez y muerte.

La Ley No. 327-98, que instituye la Carrera Judicial, en su Capítulo VII, títulos 
I y II, establece un régimen de Seguridad Social para los jueces y servidores 
judiciales.

La Ley No. 67-97 de Educación, en sus artículos 159 al 176, que crea el 
Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA).

La Ley No. 873 del 31 de Julio del 1978, ley Orgánica de las Fuerza Armadas, 
que incluye un capítulo sobre el retiro de los militares con sus beneficio, el 
Decreto No. 3013 de fecha 26 de enero del 1982, que crea el Instituto de 
Seguridad Social de las Fuerza Armadas y Policía Nacional (ISSFAPOL).

La Ley No. 6141 de fecha 28 de diciembre del 1962, de la Policía Nacional, 
que incluye un capítulo de los Policías con sus  beneficios y el Decreto 
241-01 de fecha 14 de febrero del 2001, que crea el Instituto de Seguridad 
Social de la Policía Nacional (ISSPOL).

La ley No. 494-06 sobre la Secretaría de Estado de Hacienda, hoy Ministerio 
de Hacienda, faculta a dicha Secretaría la supervisión y administración de 

1. Por Leonel Sosa Tavera, Consultor Jurídico de la SIPEN.
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las Leyes Nos. 379-81 y 1896-48, sobre Pensiones y Jubilaciones a cargo del 
Estado.

Además de estas disposiciones legales que permiten de manera separada 
tener sus propios fondos de Pensiones y Jubilaciones  fuera del control 
y supervisión de la Superintendencia de Pensiones y del Ministerio de 
Hacienda, dado la limitación establecida en la Ley 494-06, otras instituciones 
del Estado, como la Junta Central Electoral, la Liga Municipal Dominicana, 
la UASD y los Ayuntamientos crearon sus propios fondos, y por demás, los 
legisladores mediante Ley No. 370-05, que instituye el Instituto de Previsión 
Social del Congreso Dominicano (INPRESCONDO), se  independizaron de 
las disposiciones de la Ley No. 87-01.

Esta dispersión hace imposible una efectiva supervisión por parte de la 
Superintendencia de Pensiones (SIPEN), y permite el caos y hasta uso 
indebido de recursos que tienen que ver con planes de pensiones, lo que 
trae como consecuencia, que sea el Estado, el que al final de cuentas 
tenga que cargar con los costos y gastos que conllevan la vejez, la 
discapacidad, y la sobrevivencia de los afiliados de dichos planes de 
pensiones, por su falta de sostenibilidad y dispersión de recursos, muchas 
veces creando privilegios a favor de determinada categoría de miembros 
afiliados a dichos planes.

El proyecto de Ley presentado a través de la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda, es un proyecto que 
fue discutido y consensuado por los órganos del sistema, delegaciones 
del Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS), Superintendencia de 
Pensiones (SIPEN), Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL), 
Dirección de Información y Defensa de los Afiliados (DIDA), y técnicos de 
la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del 
Ministerio de Hacienda (DGJP). 

El objeto principal de este proyecto, es organizar el Sistema de Pensiones 
de Reparto (SISPRE), establecido en la Ley No. 87-01, regular, actualizar, 
y alinear con la referida ley, el Sistema de Pensiones creado por las leyes 
antes citadas.

Este proyecto de Ley, además de la organización, la regulación, y la 
actualización alineada con la Ley No. 87-01, presenta beneficios que no 
están establecidos en las leyes básicas del Sistema de Reparto, por ejemplo: 
la Ley No. 379-81, establece las Jubilaciones y Pensiones a cargo del Fondo 
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de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos, para 
aquellos funcionarios y empleados civiles, que hayan prestado servicio a 
cualquier institución o departamento del Estado, durante 20 a 25 y 25 a 30 
años y que hayan cumplido la edad de 60 años, en una escala de 60, 70 y 
80%, del promedio del salario mensual de los últimos 3 años devengados y 
en ningún caso la pensión será menor al salario mínimo nacional vigente, 
ni mayor a la cantidad que resulte de la suma de 8 de estos salarios.

En el caso de funcionarios y empleados civiles que no tengan la edad, ni el 
tiempo de servicio señalado en el artículo 1 de la Ley No. 379-81, pero que 
tengan 5 años o más de servicio y que con certificaciones suscritas por 3 
médicos al servicio de cualquier hospital del Estado, que demuestren que 
sufren invalidez física o una seria enfermedad, además de que justifiquen, 
no poseer los medios económicos para sostenerse, el Presidente de la 
Republica, podrá conceder pensiones con cargo al Fondo de Pensiones 
establecidos por dicha Ley.

En los casos de fallecimiento, solo se prevé una pensión de sobrevivencia 
a favor de el/la cónyuge superviviente o a falta de éste a sus hijos menores 
de edad, por un período de 12 meses. En el caso de fallecimiento de un 
jubilado y pensionado civil que haya autorizado el descuento del 2% del 
monto de su pensión, hasta la muerte de la parte beneficiaria, hasta un 
cambio de estado civil del cónyuge superviviente o hasta alcanzar los 
menores la mayoría de edad.

La Ley No. 1896-48 establece prestaciones garantizadas para enfermedad, 
maternidad, invalidez, vejez y un capital de defunción equivalente al 33% 
del último salario promedio anual del cotizante activo o pasivo a favor de 
la cónyuge y a los hijos menores de 17 años de los asegurados, siempre 
y cuando los asegurados hubieren pagado 20 cotizaciones en el año 
anterior a su muerte.

En el proyecto de Ley  se presentan las innovaciones y beneficios siguientes:
  

•	 Eleva el monto de las pensiones de 8 hasta 15 salarios 
mínimos; 

•	 Introduce la disciplina fiscal; 

•	 Trata los planes de pensiones existentes del Estado y por 
último;

•	 La estrategia a seguir;
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Establece las bases y modelo conceptual en:

•	 La disciplina fiscal que establece la Ley 494-06 y sus 
reglamentos;

•	 El respeto a la rectoría de la Ley 87-01, que crea el 
Sistema Dominicano de Seguridad Social, sustentado 
en la afiliación única;

•	 La especialización de las funciones institucionales 
del Sistema integrado por el Consejo Nacional de 
la Seguridad Social (CNSS), Superintendencia de 
Pensiones; Superintendencia de Salud y Riesgos 
Laborales (SISALRIL), Dirección de Información y 
Defensa de los Afiliados (DIDA), Tesorería  de la 
Seguridad Social (TSS) y UNIPAGO;

•	 Un enfoque integral al Sistema de Reparto Estatal;

•	 El reconocimiento del carácter especial del reparto y 
la conservación de los principales beneficios de la Ley 
379-81, entre otros beneficios.

Las Pensiones del Sistema de Reparto contarán con dos regímenes:

1) El Régimen Contributivo, para todos los afiliados 
activos;

2) El Régimen No Contributivo;

Las pensiones no contributivas son las otorgadas por el Poder Ejecutivo o 
Legislativo a personas con condiciones especiales o por méritos, hayan 
cotizado o no regularmente al Fondo de Pensiones de Reparto Estatal 
(FONPRE), y serían afiliados inactivos del Régimen Contributivo de Reparto 
Estatal que no cotizaron regularmente, deportistas, artistas y demás 
personalidades que pusieron el nombre del país en alto, haciendo la 
salvedad de que carezca de medios económicos para un retiro digno y 
a personas con meritos ciudadanos que necesiten ser asistidas por una 
pensión del Estado, siempre que carezcan de los medios económicos para 
un retiro digno.    

Los beneficios que se otorgarán serán los siguientes:

- La pensión por vejez;

- La pensión por discapacidad;
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- La pensión por sobrevivencia;

- Seguro de Salud y Riesgos Laborales reglamentados 
en la Ley 87-01;

- Conteniendo además programas especiales para 
adultos mayores y servicios especiales para jubilados.

En relación a la Pensión por Vejez, se establece como pensión máxima 15 
salarios mínimos, estableciendo una escala de años en servicio del Estado 
de 20 a 25 un 60% del salario, más de 25 hasta 30 años un 70%, más de 30 
hasta 35 años un 80% y más de 35 años y cualquier edad hasta un 85%, 
creando para éstos casos la Pensión Automática.

Un elemento nuevo que se añade en relación a estos beneficios es que las 
personas que han trabajado 15 años y menos de 20 y con más de 60 años 
de edad podrán obtener una pensión de 50% de su salario.

Si cesa en el servicio con más de 12 años trabajando, el afiliado puede 
continuar cotizando hasta lograr la Pensión por Vejez. 

En el aspecto de Pensión por Discapacidad, asume la condición de 
Autoseguro creado por la Ley 87-01 a fin de cubrir riesgos por discapacidad 
y sobrevivencia de los afiliados a las Leyes 379-81 y 1896-48, pudiendo 
hacer un contrato póliza con una Compañía de Seguro para Administrar 
el Seguro de Discapacidad y Sobrevivencia  para aquellos menores de 60 
años o constituirse en un Autoseguro por parte de la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado (DGJP).

Este proyecto de Ley, en cuanto a la Pensión por Discapacidad, asume el 
sistema de evaluación para pensión por discapacidad en la Ley 87-01, a 
través de las Comisiones Médicas Nacional y Regionales.

La Pensión se realizará en base al cálculo del salario cotizable de los últimos 
3 años o porción de salarios indexados.

En cuanto a la Pensión de Sobrevivencia, el proyecto incluye elementos 
nuevos consistentes en otorgar pensiones de sobrevivencia a los 
beneficiarios de afiliados activos a la compañera de vida y los hijos hasta 
21 años.

El pensionado por varias pensiones podrá solo recibir una Pensión por 
Sobrevivencia. 



25

En cuanto a las cotizaciones, el proyecto de ley establece al Estado como 
empleador y al empleado como cotizante en calidad de afiliado.

Asimismo, reconoce aportaciones extraordinarias voluntarias hechas por el 
Estado y aportaciones extraordinarias voluntarias hechas por el afiliado no 
cotizante, con más de 12 años de labores en el Estado y aporte facultativo 
del 2% del monto de pensiones para cubrir la pensión por sobrevivencia.  
La forma de cotizar sería:

- El afiliado aportaría el 2.87% del salario mensual 
cotizable; y

- El empleador aportaría el 7.12 % del salario mensual 
cotizable;

Con las aportaciones antes indicadas, se harían las siguientes distribuciones:

- El 8.0% se asignaría a la pensión por vejez;

- El 1.0% al seguro de discapacidad y sobrevivencia;

- El 0.4 % al fondo de solidaridad social. (Este que 
corresponde al fondo de solidaridad social se 
depositará al FONPRE, dado que éste maneja un 
fondo no contributivo);

- El 0.5 % sería comisión a favor del FONPRE;

- El 0.07 para operación de supervisión de la 
Superintendencia de Pensiones (SIPEN).

Para el Régimen No Contributivo, se establece una pensión máxima de 
has 8 salarios mínimos, las cuales serían concedidas por el Poder Ejecutivo 
y el Poder Legislativo, mediante Decretos y Leyes, las cuales deben ser 
programadas en el año en base al presupuesto de la Nación.

En cuanto a la disciplina Fiscal se tiene por objeto establecer: 

1) La incompatibilidad de pensión:

a) Con la condición de empleado remunerado del 
Estado;

b) La existencia de una pensión contributiva, o una 
no contributiva de parte del Estado;
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2) Una pensión por sobrevivencia;

3) El límite de pensión no contributiva hasta 8 salarios 
mínimos;

4) La pensión no contributiva en el año en base a 
presupuesto;

5) La forma de aumentar las pensiones en base a 
reconocimiento del Ministerio de Hacienda;

6) La valuación actuarial periódica. 

Creemos que este proyecto tiene la gran ventaja de venir a corregir la 
dispersión de fondos de pensiones, a unificar criterios en relación a cómo 
deben operar y a otorgar mayor control en la creación de posibles nuevos 
fondos complementarios por parte de las instituciones estatales, evitando 
el otorgamiento de pensiones exorbitantes y el empleo de fondos públicos 
en dichos planes, solo tenemos algo que añadir, la nueva ley deberá 
contemplar la autonomía de la Dirección General de Jubilaciones y 
Pensiones adscrita al Ministerio de Hacienda y establecer que las Pensiones 
alcancen hasta el monto de 20 salarios mínimos en vez de hasta 15 salarios 
mínimos, para mantener coherencia con lo establecido en la Ley 87-01.  



Análisis de Datos Estadísticos
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2.1 Evolución de Afiliados y Cotizantes

La población afiliada al Sistema Dominicano de Pensiones ascendió a  2,669,917 al 30 de septiembre 
2012, registrándose un incremento de 6.5% con respecto a septiembre 2011. Asimismo, el total de 
cotizantes se situó en 1,240,431  personas, lo que representa el 46.5% del total de afiliados a esta 
fecha. En cuanto a la participación de mercado, se observa que AFP Popular y Scotia Crecer 
AFP concentran el 65.4% de los afiliados al Sistema de Capitalización Individual (CCI) y un 64.6% 
de los cotizantes de CCI al 30 de septiembre 2012.
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Del universo de afiliados al 30 de septiembre 2012, la población masculina supera a la femenina en 
423,315 personas, con representaciones de un 58% y un 42% del total de afiliados, respectivamente. 
Del total de cotizantes al 30 de septiembre 2012, la población masculina supera a la femenina en 
162,897 personas, con representaciones de un 57% y 43% del total de cotizantes. 

2.4 Distribución de Afiliados y Cotizantes por Género
30 de Septiembre 2012

Al evaluar la distribución geográfica de los afiliados al Régimen de Capitalización Individual se 
observa una mayor concentración de los trabajadores en el Distrito Nacional, con un 23.35% del 
total de afiliados a nivel nacional. Le sigue Santo Domingo, provincia en la que se encuentran 
afiliados un 13.23% del total de trabajadores registrados en el Sistema de Capitalización Individual. 
La provincia Santiago, contiene el 11.33% del total de afiliados, seguida del resto de las provincias 
del país, con menos del 5.0% del total de afiliados cada una.

2.5 Distribución de Afiliados al Sistema de Capitalización Individual por Provincia
30 de Septiembre 2012
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De acuerdo con la distribución por edades, la población afiliada bajo el esquema de Capitalización 
Individual al 30 de septiembre 2012, con 44 años de edad o menos, representa el 73% del total, 
destacándose que en el tramo de edad hasta los 34 años se concentra el mayor número de 
afiliados, con un 47.08%. La elevada población joven del sistema y, por consiguiente, su amplio 
horizonte de acumulación favorecen el otorgamiento de montos de pensiones superiores durante 
su retiro laboral. Para el total de cotizantes del Sistema de Capitalización Individual, podemos ver 
en la Gráfica 2.6 que el 74% de los cotizantes se encuentran en los grupos de edad hasta los 44 
años, mientras que un 26% de los mismos, se encuentra en los grupos de edad superior a los 45 
años.

2.6 Distribución de Afiliados y Cotizantes del Sistema 
de Capitalización Individual por edad

Al 30 de Septiembre 2012

En la Gráfica 2.7 se observa que al 30 de septiembre 2012, el total de afiliados del Sistema 
Dominicano de Pensiones alcanzan un 94.3% del mercado potencial de afiliados, la cual equivale 
a 2,830,237 * y del total de cotizantes, un 56.0% del mercado potencial estimado para el Régimen 
Contributivo, el cual asciende a 2,213,407*.1    

2.7 Evolución de la Participación de Afiliados 
y Cotizantes en el Mercado Potencial

(Septiembre 2004-Septiembre 2012) 

* Estimación  realizada por la SIPEN a partir de la Encuesta Nacional de Fuerza de Trabajo del Banco Central de la 
República Dominicana.
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Con la finalidad de analizar la relación entre los cotizantes y afiliados se evalúa el comportamiento 
de la densidad de cotizantes, indicador que explica el porcentaje de los afiliados que cotizan 
mensualmente al sistema previsional.  En la Gráfica 2.8 se muestra la evolución de este indicador. 
Al 30 de septiembre 2012, este indicador se situó en 46.46%.
  

2.8 Evolución de la Cantidad y la Densidad de los Cotizantes
(Septiembre 2004-Septiembre 2012)

La Gráfica 2.9 indica el porcentaje de afiliados de cada AFP que realizó aportes al 30 de 
septiembre 2012.
 

2.9 Densidad de Cotizantes por AFP
30 de Septiembre 2012
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En cuanto al traspaso de la administración de la cuenta de capitalización individual, podemos 
observar en la gráfica 2.10 que se han traspasado satisfactoriamente en el trimestre julio-
septiembre 2012 en promedio 655 afiliados.

2.10 Evolución de los Traspasos Efectivos
Promedio por Período

Al mismo tiempo se observa que al 30 de septiembre 2012, se han traspasado 27,473 afiliados de 
otras AFP, al Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA) que corresponde a los docentes 
del Ministerio de Educación de acuerdo a la Ley No. 451-08.

2.11 Traspasos Netos
Al 30 de Septiembre 2012
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El salario cotizable promedio del Sistema Dominicano de Pensiones al cierre del primer trimestre 
de entrada en vigencia del Régimen Contributivo fue de RD$6,807.00. Durante el período julio 
2003 hasta septiembre 2012, el salario promedio mensual simple cotizable fue de RD$12,476.54. 
De igual manera, el promedio ponderado del período julio-septiembre 2012 se situó en RD$17,075, 
lo que representa un incremento de un 5.0% en relación al promedio registrado en el trimestre 
julio-septiembre 2011. 

2.12 Evolución del Salario Promedio del Sistema  (RD$)
Promedios por Período

En lo que respecta al nivel de ingreso de la población cotizante, el 68.0% percibe salarios iguales 
o inferiores a dos salarios mínimos nacionales para fines de cotización1. Asimismo, del total de 
cotizantes, el 79.7% devenga salarios iguales o inferiores a tres salarios mínimos nacionales.

2.13 Distribución de Cotizantes por  Salario 
Al 30 de Septiembre 2012
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1. El salario mínimo cotizable para el Sistema de Pensiones a septiembre 2012 fue de RD$7,583.33.
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En la Gráfica 2.14 se aprecia la distribución de los cotizantes al Sistema Dominicano de Pensiones 
por tipo de Sistema y por Sector Empleador, este último clasificado en tres grandes grupos: Sector 
Público Centralizado (SPC), Sector Público Descentralizado (SPD) y Sector Privado (SP). Del gráfico 
se desprende que durante el trimestre julio-septiembre 2012, del total de cotizantes del Sector 
Público Centralizado, el 59.19% pertenecen al Sistema de Capitalización Individual, mientras que 
el resto corresponde al Sistema de Reparto. 

Por otra parte, el 86% de los cotizantes totales en el Sector Público Descentralizado pertenecen al 
Sistema de Capitalización Individual y el restante 14% corresponde al Sistema de Reparto.

En cambio, en el Sector Privado, los cotizantes en el Sistema de Capitalización Individual 
representan un 99.4% del total de cotizantes. 

2.14 Distribución de Cotizantes por Sistema y Sector Laboral:
Sector Público Centralizado, Sector Público Descentralizado y Sector Privado 

Promedios por Período

En la Gráfica 2.15 se observa la evolución de los montos individualizados por  rubro. En el período 
julio-septiembre 2012, el monto individualizado fue de RD$6,709.26 millones.

2.15 Montos Individualizados por Rubro
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En la Gráfica 2.16 se muestra la distribución de cotizantes en el Sistema de Pensiones por Sector 
Económico2 al 30 de septiembre 2012. Los cotizantes de los sectores de Industrias Manufactureras, 
Administración Pública y Defensa, Comercio al por Mayor y al por Menor, representan un 48% del 
total de cotizantes.  1

2.16 Distribución de Cotizantes por Sector Económico
30 de Septiembre 2012

2. Categorías de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU) Rev. 3.1 de la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU).
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Nota sobre la gráfica:
1. Administración pública y defensa,  planes de Seguridad Social de afiliación obligatoria. 
2. Comercio al por mayor y menor, reparación de vehículos automotores, motocicletas, efectos 
personales y enseres domésticos. 
3. Otras actividades de servicios comunitarios, sociales y personales. 
4. Actividades de hogares privados como empleadores y actividades no diferenciadas de hogares 
privados como productores.
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Como se observa en la Gráfica 2.17, los sectores económicos de Administración Pública y 
Defensa, Industrias Manufactureras y Comercio al por Mayor y al por Menor aportaron un total de 
RD$1,143.6 millones, lo cual representa un 52% del total individualizado del 1º al 30 de septiembre 
2012.

2.17 Individualización por Sector Económico
(RD$ Millones de pesos)

Al 30 de Septiembre 2012

Nota sobre la gráfica:
1. Administración pública y defensa,  planes de Seguridad Social de afiliación obligatoria. 
2. Comercio al por mayor y menor, reparación de vehículos automotores, motocicletas, efectos 
personales y enseres domésticos. 
3. Otras actividades de servicios comunitarios, sociales y personales. 
4. Actividades de hogares privados como empleadores y actividades no diferenciadas de hogares 
privados como productores.
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Del recaudo por concepto de cotizaciones dispersadas al Sistema de Pensiones al 30 de 
septiembre 2012, que asciende a RD$139,357.8 millones, han sido acreditados a las Cuentas de 
Capitalización Individual de los afiliados RD$104,763.2 millones; RD$8,187.2 millones a las Cuentas 
Personales de los Fondos de Reparto Individualizado del Banco Central y del Banco de Reservas;  
RD$12,755.8 millones a las Compañías de Seguro para Cobertura del Seguro de Discapacidad y 
Sobrevivencia; RD$5,721.3 millones para el Fondo de Solidaridad Social; RD$6,726.7 millones de 
Comisiones a las AFP; y RD$1,203.6 millones para las Operaciones de la SIPEN.

2.18 Dispersión por Rubro
Al 30 de Septiembre 2012

El Patrimonio de los Fondos de Pensiones existente al 30 de septiembre 2012 asciende a 
RD$186,087.3 millones, de los cuales un 77.1% corresponde a Fondos de Capitalización Individual 
(CCI), equivalentes a RD$143,540.2 millones; un 10.3% a Planes de Reparto individualizado, con 
RD$19,223.9 millones; un 0.1% a Planes Complementarios, ascendentes a RD$253.0 millones; un 
5.2% al Fondo de Solidaridad Social, con RD$9,604.5 millones; y un 7.2% al Instituto Nacional de 
Bienestar Magisterial (INABIMA) con RD$13,465.6 millones.

2.19 Evolución del Patrimonio de los Fondos de Pensiones
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Como podemos observar en el cuadro 2.20, del Patrimonio Total de los Fondos de Pensiones 
RD$184,005.9 millones corresponden a las cuentas individuales de los trabajadores afiliados al 
Sistema Dominicano de Pensiones, representando un 98.88% del Patrimonio Total. A la Cuenta de 
Garantía de Rentabilidad pertenecen RD$2,008.2 millones, equivalente al 1.08% del patrimonio 
total de los Fondos de Pensiones, esta cuenta es de carácter obligatorio y su destino es completar 
la rentabilidad mínima garantizada por Ley, cuando la misma no fuese cubierta con la Reserva 
de Fluctuación de Rentabilidad.   

Asimismo, pertenecen al patrimonio total de los fondos de pensiones, RD$73.1 millones que 
conforman la Reserva de Fluctuación de la Rentabilidad lo que representa un 0.04% del total. De 
conformidad con la Ley, esta reserva se forma con los excesos de rentabilidad real anualizada de 
un fondo de pensiones, que sobrepase en los últimos doce meses la rentabilidad real promedio 
ponderada de los fondos más dos puntos porcentuales. La reserva de fluctuación de rentabilidad 
constituye el primer mecanismo de resguardo de la rentabilidad mínima a los afiliados.

2.20 Patrimonio Total de los Fondos de Pensiones (RD$)
Al 30 de Septiembre 2012
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El Patrimonio de los Fondos de Pensiones de Capitalización Individual es administrado por cinco 
(5) Administradoras de Fondos de Pensiones, AFP.  De este total corresponde a AFP Popular 
RD$51,372.9 millones, representando un 35.8%, AFP Siembra RD$32,330.7 millones, representando 
un 22.5%, Scotia Crecer  RD$35,575.1 millones, representando un 24.8%, AFP Reservas RD$22,671.7 
millones, representando un 15.8% y AFP Romana RD$1,589.7 millones, representando un 1.1%. 

2.21 Participación de Mercado de las AFP por Patrimonio 
de los Fondos Administrados (CCI)

Al 30 de Septiembre 2012

El patrimonio de los Fondos de Pensiones ha incrementado considerablemente su incidencia 
en la economía. En la Gráfica 2.22 se observa que estos fondos, incluyendo los de reparto 
individualizado, representan al 30 de septiembre 2012 un 8.8% del Producto Interno Bruto3.1

2.22 Evolución de la relación Fondos de Pensiones / PIB

3. El PIB utilizado al 30 de septiembre del 2012 es el PIB nominal publicado por el BCRD para diciembre 2011.
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La Gráfica 2.23 muestra la relación entre el patrimonio de los fondos de pensiones correspondientes 
al régimen de capitalización individual y el total de afiliados a dicho régimen. Vale destacar 
que al 30 de septiembre 2012, la relación promedio era de RD$57,752.42 por afiliado, lo que 
representa un incremento de RD$57,020.42 con respecto a diciembre 2003, período en el que 
dicha relación era de RD$732.00 por afiliado.

Por otro lado, la relación promedio del patrimonio de los fondos de pensiones con respecto a 
los cotizantes al 30 de septiembre 2012 es de RD$127,832.39, evidenciándose de esta forma una 
acumulación considerable durante los nueve años de cotizaciones al sistema previsional4.  1

2.23 Relación Patrimonio de los Fondos de Pensiones/Afiliados por AFP 
30 de Septiembre 2012

Las inversiones de los Fondos de Pensiones que se encuentran colocadas en Bancos Múltiples 
ascienden a RD$49,925.99 millones al 30 de septiembre 2012, equivalentes a un 28.8% de la 
cartera de inversiones; en el Banco Central de la República Dominicana5 RD$83,326.64 millones, 
lo que representa un 48.1% del total; en Asociaciones de Ahorros y Préstamos, donde la cifra 
corresponde a RD$9,722.67 millones, representando un 5.6% ; en Bancos de Ahorro y Crédito 
RD$1,814.43 equivalentes a un 1.0%; en el Banco Nacional de Fomento de la Vivienda y la 
Producción RD$5,191.91 millones, representando un 3.0% ; en Títulos de Deuda de Empresas 
Privadas, el monto es de RD$5,622.34 millones, equivalentes a un 3.2% del total de la cartera de 
los Fondos de Pensiones y el Ministerio de Hacienda RD$17,780.43 millones, representando un 
10.3% del total de la cartera.2

2.24 Composición de la Cartera de Inversiones 
de los Fondos de Pensiones por tipo de emisor

30 de Septiembre 2012

4. Las cotizaciones al Sistema Dominicano de Pensiones bajo el amparo de la Ley 87-01 iniciaron en julio 2003.

5. Incluye las inversiones del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Personal de Banco Central (FJPPBC) en BC, anteriores 
a la Ley 87-01 y sus modificaciones.

������������

������������
������������

������������
������������

������������

�����

	���	

�	������ �����	� ������	 ����	��� ������

���������������
�������������������

���


������������
��	������

���


��
���

��������
���

����������
�����������

����


	��
����

����

������� �����



42

En la Gráfica 2.25 se presenta la evolución de la rentabilidad nominal  y real de los últimos 12 
meses de los fondos de pensiones. El nivel de la rentabilidad nominal promedio del sistema se 
sitúa en 13.86% al 30 de septiembre 2012, mientras que la rentabilidad real promedio se ubica en 
10.87% presentando un comportamiento consistente con la evolución de las tasas de interés en 
la economía.

2.25 Evolución de la Rentabilidad Nominal y Real Promedio 
de los Fondos de Pensiones 

(Ultimos 12 Meses)

La rentabilidad nominal de los Fondos de Pensiones de Capitalización Individual al 30 de 
septiembre 2012 osciló entre un 13.00% y un 14.04%, con un promedio ponderado de 13.51% 
sobre la base del patrimonio de los fondos.

2.26 Rentabilidad Nominal de los Fondos de Pensiones (CCI)
(Promedio últimos 12 meses)
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En la Gráfica  2.27 se presenta la rentabilidad mensual anualizada de los fondos de pensiones 
al 30 de septiembre 2012.  Como se puede observar, la misma oscila entre 10.83% y 15.47%, 
por lo que los fondos de pensiones continúan siendo la mejor alternativa de inversión para los 
trabajadores.

2.27 Rentabilidad Mensual Anualizada 
de los Fondos de Pensiones (CCI)

Al 30 de Septiembre 2012

En la Gráfica 2.28, se observa la evolución del otorgamiento de las pensiones de Discapacidad y 
de Sobrevivencia. Hasta el 30 de septiembre de 2012, el Sistema Previsional ha beneficiado a 1,902 
afiliados con el otorgamiento de una pensión de discapacidad y 7,841 personas han recibido 
pensiones de sobrevivencia de 3,133 afiliados fallecidos, para un total de 10,974 beneficiarios de 
pensión.

2.28 Evolución de las Pensiones Otorgadas por Tipo
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3.1 Afiliados

Cuadro 3.1.1
Cantidad de Afiliados
Al término de cada mes

Cuadro 3.1.2
Cantidad de Afiliaciones Mensuales

Al término de cada mes
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Cuadro 3.1.5
Distribución de Afiliados de las AFP por Provincia

Al 30 de Septiembre de 2012
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3.2 Cotizantes

Cuadro 3.2.1
Cantidad de Cotizantes

Trimestre Julio - Septiembre 2012

�������� ���������� �������� ���������� ����������
������� ������� ������ ������� ������ ������ ������
�
	
���	 ������ ������ ������ ������ ����� ������
������ ������ ����� ������ ���� ����� �����
���������
�
� ������ ������ ����� ������ ������ �����
��
���� ������� ������ ������� ������ ������� ������
����������� ���
	���� ���
�� ��������
 ������ ������	�	 ���
��
�������
����� ��� ����� ��� ����� �� �����
�������
��
	
���	 ����� ����� ����� ����� ����� �����
�� ��  ���� ����� ��� ����� ��� ����
�������������������������������� ������ 
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� ������ 
�
�� ����
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Cuadro 3.2.2.a
Distribución de Cotizantes por Rango de Edad

Julio de 2012

Cuadro 3.2.2.b
Distribución de Cotizantes por Rango de Edad

Agosto de 2012

Cuadro 3.2.2.c
Distribución de Cotizantes por Rango de Edad

Septiembre de 2012
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Cuadro 3.2.4.a 
Cantidad de Cotizantes del Sistema por Salario Mínimo Cotizable y Rango de Edad* 

Julio de 2012

Cuadro 3.2.4.b 
Cantidad de Cotizantes del Sistema por Salario Mínimo Cotizable y Rango de Edad* 

Agosto de 2012

Cuadro 3.2.4.c 
Cantidad de Cotizantes del Sistema por Salario Mínimo Cotizable y Rango de Edad* 

Septiembre de 2012
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Cuadro 3.2.6
Cantidad de Cotizantes Mujeres del Sistema por Salario Mínimo Cotizable y Rango de Edad*

Septiembre de 2012

Cuadro 3.2.5
Cantidad de Cotizantes Hombres del Sistema por Salario Mínimo Cotizable y Rango de Edad*

Septiembre de 2012
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Cuadro 3.2.7.a
Cantidad de Cotizantes de las AFP por Salario Mínimo Cotizable y Rango de Edad* 

Julio de 2012

Cuadro 3.2.7.b
Cantidad de Cotizantes de las AFP por Salario Mínimo Cotizable y Rango de Edad* 

Agosto de 2012

Cuadro 3.2.7.c
Cantidad de Cotizantes de las AFP por Salario Mínimo Cotizable y Rango de Edad* 

Septiembre de 2012
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Cuadro 3.2.9
Cantidad de Cotizantes del Sistema por Género y Salario Mínimo Cotizable*

Trimestre Julio - Septiembre 2012

Cuadro 3.2.8
Cantidad de Cotizantes por tipo de Empleador

Trimestre Julio - Septiembre 2012
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Cuadro 3.2.10 
Cantidad de Cotizantes por Sector Económico

Septiembre de 2012
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3.3 Relación Cotizantes / Afiliados

Cuadro 3.3.1
Relación Cotizantes /Afiliados (%)

Trimestre Julio - Septiembre 2012

Cuadro 3.3.2
Relación Cotizantes /Afiliados según Género (%)

Trimestre Julio - Septiembre 2012
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3.4 Mercado Potencial

Cuadro 3.4.1
Participación de Afiliados y Cotizantes en el Mercado Potencial* (%)

Trimestre Julio - Septiembre 2012
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3.5 Aportes

Cuadro 3.5.1
Cantidad de Aportes

Trimestre Julio - Septiembre 2012

Cuadro 3.5.2
Relación Cantidad de Aportes/Cotizantes

Trimestre Julio - Septiembre 2012
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3.6 Salario Cotizable

Cuadro 3.6.1
Salario Cotizable Mensual por Rango de Edad

Salario promedio en RD$
Trimestre Julio - Septiembre 2012

Cuadro 3.6.2
Salario Cotizable Mensual por Género

Salario promedio en RD$
Trimestre Julio - Septiembre 2012
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Cuadro 3.8.6 
Individualización por Sector Económico (RD$) 

Septiembre de 2012



7978

Cuadro 3.8.7 
Individualización por Tipo de Empleador (RD$)

Trimestre Julio - Septiembre 2012
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Cuadro 3.8.10
Dispersión por Rubro (RD$)

Trimestre Julio - Septiembre 2012

�������� ����� ������ ����������

������������������� ����������
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3.9 Fondos de Pensiones
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Cuadro 3.9.1.b
Estado de Situación Financiera de los Fondos de Pensiones - Fondos Complementarios (RD$)

Al 30 de Septiembre de 2012
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Cuadro 3.9.1.c
Estado de Situación Financiera de los Fondos de Pensiones - Reparto Individualizado (RD$)

Al 30 de Septiembre de 2012
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Cuadro 3.9.1.d
Estado de Situación Financiera de los Fondos de Pensiones - Fondo de Solidaridad Social (RD$)

Al 30 de Septiembre de 2012
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Cuadro 3.9.2.a 
Composición de la Cartera de Inversiones

de los Fondos de Pensiones por Emisor  - Capitalización Individual (RD$) 
Al 30 de Septiembre de 2012
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Composición de la Cartera de Inversiones de los Fondos de Pensiones 

de Capitalización Individual (CCI) por Instrumentos y Emisores Calificados (RD$)
Al 30 de Septiembre de 2012
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Cuadro 3.9.2.d
Composición de la Cartera de Inversiones del Fondo de Solidaridad Social 

por Emisor y Tipo de Instrumento
Al 30 de Septiembre de 2012
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Cuadro 3.9.2.e
Composición de la Cartera de Inversiones de Los Fondos Complementarios 

por Instrumentos y Emisores Calificados (RD$)
Al 30 de Septiembre de 2012
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Cuadro 3.9.2.f
Composición de la Cartera Total de Inversiones de Los Fondos de Pensiones 

por Instrumentos y Emisores Calificados  (RD$)
Al 30 de Septiembre de 2012
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Cuadro 3.9.7
Valor Cuota de los Fondos de Pensiones (RD$)*

Trimestre Julio - Septiembre 2012
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Cuadro 3.9.8
Rentabilidad de los Fondos de Pensiones (%)

Últimos 12 meses
Trimestre Julio - Septiembre 2012

Cuadro 3.9.9
Rentabilidad Mensual Anualizada

Trimestre Julio - Septiembre 2012
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Cuadro 3.9.10
Inversiones de los Fondos de Pensiones por Tipo de Instrumento y Tasa de Interés Promedio Ponderada1

Al 30 de Septiembre de 2012
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Cuadro 3.10.2
Cantidad de Pensiones por Sobrevivencia Declinadas según la Causa de Declinación

Al 30 de Septiembre de 2012

Cuadro 3.10.1 
Cantidad de Solicitudes de Pensión por Sobrevivencia según Estatus

Al término de cada mes
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3.10 Beneficios
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Cuadro 3.10.4
Cantidad de Solicitudes de Pensión por Dicapacidad según Estatus*

Al Térnino de cada mes
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Cuadro 3.10.3
Cantidad de Beneficiarios de Pensión por Sobrevivencia según Género

Al 30 de Septiembre de 2012
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Cuadro 3.10.5
Cantidad de Pensiones por Discapacidad Declinadas según la Causa de la Declinación
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Cuadro 3.10.6
Cantidad de Beneficiarios por Pensión por Discapacidad según Género

Al 30 de Septiembre de 2012
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Cuadro 3.10.7
Pensión Promedio de Sobrevivencia (RD$)

Al 30 de Septiembre de 2012

Cuadro 3.10.8
Pensión Promedio por Tipo de Discapacidad (RD$)

Al 30 de Septiembre de 2012
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Cuadro 3.11.3
Cálculo de Capital Mínimo AFP

Al 30 de Septiembre de 2012
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  ��������	
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Cuadro 3.11.4 b
Individualización Mensual / Cotizantes

Trimestre Julio-Septiembre de 2012

Cuadro 3.11.4 a
Individualización Mensual / Afiliados

Trimestre Julio-Septiembre de 2012
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Cuadro 3.11.5 a
Gastos Operativos / Afiliados

Trimestre Julio-Septiembre de 2012

�������� ����� ������ ����������
������� ����� ����� �����
������ ����� ����� �����
��
�	� ����� ����� �����
������������� ����� ����� �����
���
��� ����� ����� �����

�������� ����� ������ ����������
������� ����� ����� ������
������ ����� ����� ������
��
�	� ����� ����� �����
������������� ����� ����� �����
���
��� ����� ����� �����

Cuadro 3.11.5 b
Gastos Operativos / Cotizantes
Trimestre Julio-Septiembre de 2012
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�������� ����� ������ ����������
������� ������ ������ ������
������ ������ �
���� ��
���
��	��� ������ ����
� ����
�
������������� �
���� ����� ������
���	��� �
���� �����
 ������

�������� ����� ������ ����������
������� 
����� ������ ������
������ ������ ������ ������
��	��� 
����� 
����� �

���
������������� 
����� ������ 
�����
���	��� ������ �����
 ������

Cuadro 3.11.6 b
Ingresos por Comisión / Cotizantes

Trimestre Julio-Septiembre de 2012

Cuadro 3.11.6 a
Ingresos por Comisión / Afiliados
Trimestre Julio-Septiembre de 2012
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4.1 Estructura de Comisiones de las AFP

4.1 Estructura de Comisiones de las AFP
Al 30 de Septiembre de 2012
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4.2 Nómina de Accionistas y Capital Pagado de las AFP

4.2 Nómina de Accionistas y Capital Pagado de las AFP
Al 30 de Septiembre de 2012
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4.3 Consejo de Directores y Gerentes de las AFP

4.3 Consejo de Directores y Gerentes de las AFP
Al 30 de Septiembre de 2012

��� ����� ������

�������

��������

�����

�������

�
�	������
��

������������������
�������������
�����
������	���
���������	���
��������������
�������������������
�������	����������	��
�����������������
���������� ����
�
��
���������
������������ �������
�����	����������������
�
���������
����������������
������������������
���������� ����

��	��
��������������
�������	������ ���	�������� ����������	
��	�����
�
�����
��������
�������������	���������
�����	�
����
������� �������	����
��	�������	������������������������
�������	���������	����	
������	��
���������������
�
�� ��������������
���������������	
�����������
��������������������������� ��
�������������������������������������
����������
��	�������������

�������
���	������	����������������	���� ���	����
��������
������������� ����
��������������������
������������
������� ��������������
����
��� �������
�����������
�

���
������ �����������
��������
���
������� ���	���������
�����������
������	��
��������������������
�� ��������������
�����������
�������������
�����������������
������������� ��
��������	��


�� �������������
��	������
������
���������	� ����
���	����	������
����������
���������	� ����
�����
�����������������

�������������	��	��
�� �������������
��������	����������
����������������������
����
������������
��
���	���������������	��������
���������
����	�����������
���	���������������	��������
��� ������������������
���������� ����
����
������������
��
������������
����������

��������
�
��	���������
�
��	��
����
��� ��
��� ��
��� ��
��� ��
��� ��
��� ��
��� ��
��� ��
�� ��������������
��
�� ��������������
���������
�
��������
�����������
��	���������
�������������

��������
�
��	���������
�

��	��
����
��	��

��	��

��	��

��	��
�� ��������������
��
�����
���������

��������
�
��	���������
�
��	��
����
��� ��
��� ��
��� ��
��� ��
�� ��������������
��
�����
�

��������
�
��	���������
�������
���������
��	��
����
��	��
��	��
��	��
�� ��������������
�

��������
�
��	���������
�
��	��
����
���������
���������
���������
���������
���������
���������
���������
��	��
�������������
��	���������
�����	�
���



118

4.4 Auditores Externos Registrados en la Superintendencia de Pensiones
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4.4 Auditores Externos Registrados
Al 30 de Septiembre de 2012
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4.5 Planes Complementarios de Pensiones Registrados

4.5 Planes Complementarios de Pensiones Registrados
Al 30 de Septiembre de 2012
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4.6 Compañías de Seguros que operan el Seguro de Discapacidad y Sobrevivencia

4.6 Compañías de Seguros que operan el Seguro de Discapacidad y Sobrevivencia
Al 30 de Septiembre de 2012
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4.7 Comisiones Médicas

4.7 Comisiones Médicas
Designadas al 30 de Septiembre de 2012
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Disposiciones Descripción Fecha

 Resoluciones de la Superintendencia de Pensiones (SIPEN)

Afiliación y Traspaso

344-12 Que Establece el Procedimiento para el Trapaso del Sistema de 
Capitalizacion Individual al Sistema de Reparto en Virtud de la 
Resolución 189-06 del Consejo Nacional de la Seguridad Social 
(CNSS). Sustituye la Resolucion 292-09. 

13/07/2012

Beneficios

345-12 Sobre el Recurso de Reconsideracion Interpuesto por las 
administradoras de Fondo de Pensiones contra la Resolucion 
No. 343-12 de fecha 20 de Junio de 2012,

27/07/2012

346-12 Que establece la Metodologia de Calculo que deberan utilizar 
las Compañias de Seguros para el Pago de las Pensiones de 
discapacidad y sobrevivencia correspondiente a Fracciones de 
meses y al pago del salario de Navidad.

25/09/2012

 Resoluciones de la Comisión Clasificadora de Riesgos y Límites de Inversión (CCR)

69 Sobre Regimen Transitorio de los Limites de Inversión de los 
Fondos de Pensiones . Deroga la Resolución No. 66.

24/07/2012

70 Sobre Instrumentos Financieros de Oferta Pública para las 
Inversiones de los Fondos de Pensiones.

27/09/2012

5. Normativa Previsional
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7. Glosario

Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP). Sociedades financieras 
públicas y privadas constituidas de acuerdo a las leyes del país, con el 
objeto exclusivo de administrar las cuentas personales de los afiliados e 
invertir adecuadamente los fondos de pensiones; y otorgar y administrar 
las prestaciones del sistema previsional, observando estrictamente los 
principios de la Seguridad Social y las disposiciones de la Ley 87-01 y sus 
normas complementarias.
 
Afiliación. Proceso mediante el cual la empresa procesadora de la base 
de datos, UNIPAGO, luego del proceso de inscripción y asignación del 
Número de Seguridad Social (NSS) por parte de la Tesorería de la Seguridad 
Social,  reconoce el vínculo jurídico entre una AFP y la persona que se afilia, 
con los efectos establecidos en la Ley. Para fines de interpretación de las 
estadísticas, el registro de una afiliación se realiza una vez que la solicitud 
de afiliación es validada con una nómina que contiene al trabajador. Para 
los trabajadores que han sido afiliados automáticamente por la EPBD, la 
fecha de referencia es la fecha en que ocurre la afiliación automática. 
Para los trabajadores que se han traspasado hacia una AFP se considera 
la fecha del traspaso.

Aportes Obligatorios. Es la porción de la recaudación individualizada que 
tiene como destino el rubro cuentas personales, tomando como referencia 
al proceso de individualización de la recaudación previsional. Consiste en 
el porcentaje del salario cotizable que la Ley 87-01 exige para el aporte 
capitalizable.

Aportes Voluntarios. Es la porción de la recaudación individualizada 
que tiene como destino el rubro cuentas personales, tomando como 
referencia al proceso de individualización de la recaudación previsional. 
Consiste en el monto que los trabajadores optan por aportar a su cuenta 
de capitalización individual. Los aportes voluntarios se clasifican en: (i) 
ordinarios, cuando se efectúan periódicamente mediante descuentos 
de nómina; (ii) extraordinarios, cuando se efectúan esporádicamente a 
través de las entidades recaudadoras del sistema.

Afiliado. Persona que ha suscrito un contrato de afiliación con alguna 
AFP o que, permaneciendo en el sistema de reparto, ha sido reportada 
a la EPBD para su registro y además se encuentra registrada en alguna 
nómina de las enviadas por los empleadores a la Tesorería de la Seguridad 
Social. La fecha usada como referencia para el registro de una afiliación 
es la fecha en que la solicitud de afiliación voluntaria es validada con 
una factura pagada de la nómina que contiene a dicho trabajador. Para 
los trabajadores que han sido afiliados automáticamente por la EPBD, la 
fecha de referencia es la fecha en que ocurre la afiliación automática. 
Para los trabajadores que se han traspasado hacia una AFP se considera 
la fecha del traspaso.

Beneficiario. Persona que ha adquirido el derecho de recibir una pensión 
de discapacidad o sobrevivencia, conforme lo establecido en los artículos 
46 y 51 de la Ley 87-01 y sus normas complementarias.

Banco Concentrador. Es la entidad que sirve para concentrar los depósitos 
recaudados a través de los bancos recaudadores.
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Banco Recaudador. Entidades financiera autorizadas por la Tesorería para 
participar en el proceso de recaudación de los recursos del Sistema.

Bono de Reconocimiento. Bono que recibirán los afiliados protegidos por 
las Leyes 1896 y 379, por el monto de los derechos adquiridos a la fecha 
de entrada en vigencia de la Ley 87-01, el cual ganará una tasa de interés 
anual del dos por ciento (2%) por encima de la inflación, redimible al 
término de su vida activa.

Cantidad de Aportes. Es la sumatoria de la cantidad de veces que se 
reciben cotizaciones correspondientes a cada cotizante en el período 
bajo evaluación. Períodos de pagados en atrasos constituyen registros 
de cantidad de aportes distintos. Igualmente, los aportes de empleos 
adicionales del cotizante se registran de manera independiente. La fecha 
de referencia para la presentación de la cantidad de aportes es la fecha 
de individualización.

Cartera de Inversión. Portafolio de instrumentos financieros de renta fija 
y/o variable en los que se encuentran invertidos los fondos de pensiones 
administrados por las AFP, de conformidad con las resoluciones emitidas 
por la SIPEN, la Comisión Clasificadora de Riesgo y Limites de Inversión y la 
política de inversión de la AFP.

Categoría AAA: Corresponde a categorías de calificación de instrumentos 
financieros de deuda a largo plazo de aquellos instrumentos con la más 
alta capacidad de pago de capital e intereses en los términos pactados, 
la cual no se vería afectada ante posibles cambios en el emisor, en la 
industria a que pertenece o en la economía.

Categoría AA: Corresponde a categorías de calificación de instrumentos 
financieros de deuda a largo plazo de aquellos instrumentos con una muy 
alta capacidad de pago de capital e intereses en los términos pactados, 
la cual no se vería afectada en forma significativa ante posibles cambios 
en el emisor, en la industria a que pertenece o en la economía.

Categoría A: Corresponde a categorías de calificación de instrumentos 
financieros de deuda a largo plazo de aquellos instrumentos con una buena 
capacidad de  pago del capital e intereses en los términos pactados, pero 
ésta es susceptible a deteriorarse levemente ante posibles cambios en el 
emisor, en la industria a que pertenece o en la economía.

Categoría BBB: Corresponde a categorías de calificación de instrumentos 
financieros de deuda a largo plazo de aquellos instrumentos con una 
suficiente capacidad de pago del capital e intereses en los términos 
pactados, pero ésta es susceptible de debilitarse ante posibles cambios 
en el emisor, en la industria a que pertenece o en la economía.

Comisión Administrativa. Comisión mensual por administración del  fondo 
personal, la cual será independiente de los resultados de las inversiones y 
no podrá ser mayor del 0.5% del salario cotizable.

Comisión Anual Complementaria. Comisión aplicada al fondo 
administrado,  equivalente a un 30% del exceso de rentabilidad del Fondo 
sobre los certificados de depósitos de la banca comercial.
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Comisión Clasificadora de Riesgos y Límites de Inversión. Esta comisión 
tiene por objeto determinar los instrumentos financieros, que de acuerdo 
a su grado de riesgo, califiquen para hacer adquiridos por los Fondos de 
Pensiones, en cuanto la diversificación de las inversiones entre los tipos 
genéricos y los límites máximos de inversión por tipo de instrumento.

Contrato de Afiliación. Contrato de administración que rige las obligaciones 
y derechos recíprocos de la AFP o planes de pensiones existentes y los 
trabajadores.

Cotizante. Trabajador cuyas cotizaciones al sistema han sido realizadas 
en el periodo bajo evaluación. Para el registro de los cotizantes se toma 
como referencia la fecha de individualización de la recaudación.

Cuenta de Capitalización Individual (CCI). Registro individual unificado de 
los aportes que de conformidad con el Artículo 59 de la Ley, son propiedad 
exclusiva de cada afiliado. Este registro se efectúa en el fondo de pensiones 
de elección del trabajador y comprende todos los aportes voluntarios 
y obligatorios, el monto que corresponda al bono de reconocimiento 
cuando se haga efectivo, si aplica, pago de prestaciones y la rentabilidad 
que le corresponda del fondo administrado.  

Cuota. Unidad de medida en la cual se expresa el patrimonio de todos los 
trabajadores afiliados al fondo de pensiones.

Día Calendario. Período que comienza y termina a las 12:00 de la 
medianoche.

Día Hábil. Cualquier día de lunes a viernes en el cual se permite a las 
instituciones financieras hacer negocios al público.

Dispersión. Corresponde a la proporción de la recaudación que ya ha sido 
individualizada por la EPBD y depositada por la TSS en las cuentas destino 
certificadas por la SIPEN correspondientes a los Fondos de Pensiones, seguro 
de discapacidad y sobrevivencia, comisión AFP, Fondo de Solidaridad 
Social, operación SIPEN en el día denominado T+2.

Emisión: Acto de poner en circulación títulos o valores en el mercado, con 
objeto de adquirir recursos financieros para solventar la actividad de una 
institución.

EPBD o UNIPAGO. Empresa Procesadora de la Base de Datos, creada con 
el objeto de realizar el procesamiento de la información de la base de 
datos del Sistema de Seguridad Social.

Fondo de Pensiones. Sumatoria de las aportaciones obligatorias y voluntarias 
de los afiliados, el monto correspondiente al Bono de Reconocimiento 
al momento de hacerse efectivo, así como las utilidades, deducida la 
comisión complementaria a que se refiere el literal b) del Art. 86 de la Ley 
y el pago de prestaciones. Este Fondo se constituye conforme al Artículo 
95 de la Ley, en un patrimonio independiente, con personalidad jurídica 
propia y contabilidad distinta del de las AFP. A cada Fondo de Pensiones 
le corresponde una cartera de inversión.
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Herencia. Saldo de recursos disponibles en la CCI al momento en que el 
afiliado pasivo fallece cuando haya optado por la modalidad de pensión 
de retiro programado. Asimismo, respecto del afiliado activo que fallece, 
se considera herencia el saldo de la CCI cuando no existan los beneficiarios 
designados en el Artículo 51 de la Ley.

Individualización. Corresponde a la proporción de la recaudación 
acreditada en la cuenta concentradora de la TSS, en el banco 
concentrador, que ya ha sido verificada, conciliada y validada por 
las AFP a la EPBD, en los diferentes rubros de recaudación (Aportes 
obligatorios, aportes voluntarios ordinarios y extraordinarios, seguro de 
discapacidad y sobrevivencia, comisión AFP, fondo de solidaridad social, 
otras recaudaciones, intereses, recargos y operación SIPEN), para cada 
cotizante, en el día denominado T+1.

Patrimonio. Corresponde al valor del Activo Neto del fondo de pensiones, 
lo que corresponde al total de activos menos el total de pasivos.

Planes de Pensiones Existentes. Corresponde a los fondos y cajas de 
pensiones creados mediante leyes específicas 772 de 1978 y 520 de 1920,  
corporativos,  complementarios y planes especiales creados por leyes 
especiales.

Prestaciones. Pensiones correspondientes al Seguro de Vejez, Discapacidad 
y Sobrevivencia, que son pagadas con cargo a los recursos acumulados 
en la CCI. Dichos pagos pueden ser  mediante cotizaciones mensuales 
a cargo de una AFP, bajo la modalidad de retiro programado, o por la 
adquisición del derecho a una renta vitalicia con las compañías de 
seguros. Asimismo, comprende las erogaciones por concepto de pago de 
Herencia.

Promotor(es). Personas debidamente autorizadas por la Superintendencia 
de Pensiones, que han suscrito un contrato de prestación de servicios con 
una AFP, para ejercer las actividades de afiliación y traspaso a las AFP. Esta 
persona tiene carácter de exclusividad con la AFP que lo ha contratado.

Recaudación. Corresponde a las cotizaciones y contribuciones de los 
trabajadores y empleadores pagadas por las empresas a la Tesorería de la 
Seguridad Social a través de bancos recaudadores, en el día denominado 
T. 

Régimen Contributivo. Régimen de financiamiento del Sistema Dominicano 
de Seguridad Social que comprende a los trabajadores asalariados 
públicos y privados y a los empleadores, financiado por los trabajadores y 
empleadores, incluyendo al Estado como empleador.

Renta Vitalicia.  Modalidad de pensión que contrata un afiliado al momento 
de pensionarse con una  compañía de  seguros, en la que ésta se obliga 
al pago de una renta mensual, desde el momento en que se suscribe el 
contrato hasta su fallecimiento.

Rentabilidad. Es el cambio porcentual experimentado por el Valor Cuota 
en un período determinado, lo que representa la ganancia que obtienen 
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las inversiones de los fondos de pensiones. Para los fines de las estadísticas 
publicadas en este boletín nos referimos a la rentabilidad que obtienen los 
fondos de pensiones los últimos 12 meses.

Resoluciones. Normativa e instructivos que sean dictados por la 
Superintendencia en el marco de sus atribuciones.

Retiro Programado.  Modalidad de pensión que contrata con una AFP 
el afiliado al momento de pensionarse con cargo al saldo que mantiene 
en su CCI, recibiendo una pensión mensual en función de su CCI y su 
expectativa de vida.

Salario Cotizable.  Salario que sirve de base para el cálculo de las 
cotizaciones,  a partir del monto del salario mínimo  legal correspondiente 
al sector donde trabaje el afiliado y cuyo tope es el equivalente a veinte 
salarios mínimos nacionales.  Para fines de cotización, exención impositiva 
y sanciones, el salario mínimo nacional será igual al promedio simple de 
los salarios mínimos legales del sector privado, establecidos por el Comité 
Nacional de Salarios del Ministerio de Trabajo.  

Salario Cotizable Promedio. Es aquel que resulta de promediar las 
estimaciones de salario cotizable realizadas en base a la contribución 
obligatoria de los cotizantes. Para fines de la estimación del salario 
cotizable, se toma el monto de la Comisión de la AFP y se multiplica por 
200. En caso de que el afiliado aparezca registrado en dos o más nóminas, 
se considerará el mayor salario.

SUIR. Sistema Único de Información y proceso de recaudo, distribución y 
pago.  

Superintendencia de Pensiones (SIPEN).  Institución creada en la Ley 87-01 
como entidad estatal autónoma, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, que a nombre del Estado Dominicano ejerce la función de velar 
por el cumplimiento de la Ley en el ámbito previsional y sus normas 
complementarias.

Tesorería de la Seguridad Social. Entidad responsable del recaudo, 
distribución y pago de los recursos financieros del Sistema Dominicano de 
Seguridad Social.

Traspaso. Traslado del registro de un afiliado de una AFP o plan sustitutivo a 
otra AFP, así como de la administración de su cuenta individual desde una 
AFP o Plan Sustitutivo a otra entidad. Para referencia se toma la fecha de 
efectividad del traspaso.

Valor Cuota. Es el índice que representa el valor en moneda local de cada 
cuota del fondo de pensiones.




